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CODIGO DE VERIFICACIÓN KhnSkxEX2j

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: CANDILEJAS CAFÉ S.A.S.

SIGLA: CANDILEJAS CAFÉ S.A.S.

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 900895180-2

ADMINISTRACIÓN DIAN : PEREIRA

DOMICILIO : BELEN DE UMBRIA

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 18127557

FECHA DE MATRÍCULA : OCTUBRE 02 DE 2015

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2023

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 25 DE 2023

ACTIVO TOTAL : 12,427,245.00

GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CALLE 10 NRO. 8 40 BARRIO SAN VICENTE

MUNICIPIO / DOMICILIO: 66088 - BELEN DE UMBRIA

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3117197779

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : candilejas.cafe.sas@gmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CALLE 10 NRO. 8 40 BARRIO SAN VICENTE

MUNICIPIO : 66088 - BELEN DE UMBRIA

TELÉFONO 1 : 3117197779

CORREO ELECTRÓNICO : candilejas.cafe.sas@gmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen
personalmente a través del correo electrónico de notificación :

candilejas.cafe.sas@gmail.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA
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ACTIVIDAD PRINCIPAL : C1062 - DESCAFEINADO, TOSTION Y MOLIENDA DEL CAFE

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2015 DE LA ACCIONISTA CONSTITUYENTE,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1038823 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 02 DE OCTUBRE DE 2015, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA

DENOMINADA CANDILEJAS CAFÉ S.A.S..

CERTIFICA - VIGENCIA

QUE LA DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA (VIGENCIA) ES HASTA EL 02 DE OCTUBRE DE 2025

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO  SOCIAL.-  LA  SOCIEDAD  TENDRA  COMO  OBJETO PRINCIPAL LA COMERCIALIZACION DE

CAFE TOSTADO EN GRANO, CAFE TOSTADO Y MOLIDO, SUBPRODUCTOS DE CAFE, EN EL TERRITORIO

NACIONAL Y EN EL EXTERIOR. TAMBIEN  PODRA  TOSTAR  Y  EMPACAR EL CAFE QUE SELECCIONE

PARA LA COMERCIALIZACION.   ASI  MISMO,  PODRA  REALIZAR  CUALQUIER  OTRA ACTIVIDAD   

ECONOMICA  LICITA  TANTO  EN  COLOMBIA  COMO  EN  EL EXTRANJERO.  LA  SOCIEDAD  PODRA

LLEVAR A CABO, EN GENERAL, TODAS LAS  OPERACIONES,  DE  CUALQUIER  NATURALEZA  QUE 

ELLAS  FUEREN, RELACIONADAS  CON  EL  OBJETO  MENCIONADO,  ASI COMO CUALESQUIERA

ACTIVIDADES  SIMILARES,  CONEXAS O COMPLEMENTARIAS O QUE PERMITAN FACILITAR O

DESARROLLAR EL COMERCIO O LA INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD Y TODAS LAS DEMAS INHERENTES AL

DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL. 

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 5.000.000,00 100,00 50.000,00

CAPITAL SUSCRITO 5.000.000,00 100,00 50.000,00

CAPITAL PAGADO 5.000.000,00 100,00 50.000,00

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2015 DE ACCIONISTA CONSTITUYENTE,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1038823 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 02 DE OCTUBRE DE 2015, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE MUÑOZ ESCOBAR ADRIANA CC 42,123,356

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

REPRESENTACION  LEGAL.-  GERENCIA:  LA REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD  Y  LA 

GESTION DE LAS NEGOCIOS SOCIALES ESTARAN A CARGO DEL  GERENTE.  PODRA  NOMBRAR  UN 

SUPLENTE, QUIEN REEMPLAZARA AL GERENTE  EN  SUS  AUSENCIAS  TEMPORALES  Y ABSOLUTAS.

EL SUPLENTE TENDRA  LAS  MISMAS  ATRIBUCIONES  QUE  EL GERENTE CUANDO ENTRE A
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REEMPLAZARLO.    FACULTADES    DEL   GERENTE:  LA  SOCIEDAD  SERA GERENCIADA, 

ADMINISTRADA Y REPRESENTADA LEGALMENTE ANTE TERCEROS POR EL REPRESENTANTE LEGAL

GERENTE, QUIEN NO TENDRA RESTRICCIONES DE  CONTRATACION  POR  RAZON DE LA NATURALEZA

NI DE LA CUANTIA DE LOS  ACTOS  QUE  CELEBRE.  POR  LO  TANTO,  SE  ENTENDERA  QUE EL

REPRESENTANTE  LEGAL  PODRA CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS 

COMPRENDIDOS  EN  EL OBJETO SOCIAL O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE   CON  LA 

EXISTENCIA  Y  EL  FUNCIONAMIENTO  DE  LA SOCIEDAD.  SERAN FUNCIONES ESPECIFICAS DEL

CARGO, LAS SIGUIENTES: A)    CONSTITUIR,   PARA  PROPOSITOS  CONCRETOS,  LOS 

APODERADOS ESPECIALES  QUE  CONSIDERE NECESARIOS PARA REPRESENTAR JUDICIAL O

EXTRAJUDICIALMENTE  A  LA SOCIEDAD. B) CUIDAR DE LA RECAUDACION E INVERSION  DE LOS

FONDOS SOCIALES. C) ORGANIZAR ADECUADAMENTE LOS SISTEMAS  REQUERIDOS  PARA  LA 

CONTABILIZACION,  PAGOS  Y  DEMAS OPERACIONES DE LA SOCIEDAD. D) VELAR POR EL

CUMPLIMIENTO OPORTUNO DE  TODAS  LAS OBLIGACIONES DE LA SOCIEDAD EN MATERIA

IMPOSITIVA. E)  CERTIFICAR  CONJUNTAMENTE  CON EL CONTADOR DE LA COMPANIA LOS ESTADOS

FINANCIEROS EN EL CASO DE SER DICHA CERTIFICACION EXIGIDA POR  LAS  NORMAS  LEGALES. 

F)  DESIGNAR  LAS  PERSONAS QUE VAN A PRESTAR  SERVICIOS  A  LA  SOCIEDAD Y PARA EL

EFECTO CELEBRAR LOS CONTRATOS  QUE DE ACUERDO A LAS CIRCUNSTANCIAS SEAN CONVENIENTES;

ADEMAS, FIJARA LAS REMUNERACIONES CORRESPONDIENTES, DENTRO DE LOS LIMITES 

ESTABLECIDOS  EN  EL  PRESUPUESTO  ANUAL  DE  INGRESOS Y EGRESOS.  G)  CELEBRAR  LOS 

ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO   SOCIAL  DE  LA  COMPANIA  Y  NECESARIOS 

PARA  QUE  ESTA DESARROLLE    PLENAMENTE  LOS  FINES  PARA  LOS  CUALES  HA  SIDO

CONSTITUIDA.  H)  CUMPLIR LAS DEMAS FUNCIONES QUE LE CORRESPONDAN SEGUN LO PREVISTO EN

LAS NORMAS LEGALES Y EN ESTOS ESTATUTOS. 

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $18,638,721

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : C1062

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y

RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

INFORMA - MIGRACIÓN DE INFORMACIÓN

LA CÁMARA DE COMERCIO HA EFECTUADO MIGRACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LOS REGISTROS

PÚBLICOS A UN NUEVO SISTEMA REGISTRAL, LO CUAL PUEDE OCASIONAR OMISIONES O ERRORES EN

LA INFORMACIÓN CERTIFICADA, POR LO CUAL EN CASO DE ENCONTRAR ALGUNA OBSERVACIÓN EN EL

CERTIFICADO, VERIFICAREMOS LA INFORMACIÓN Y PROCEDEREMOS A SU CORRECCION.

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS
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QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $7,200

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE PEREIRA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar hasta po 60 días y cuantas veces lo requiera, el
contenido del mismo, ingresando al enlace https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=1627 seleccionando la cámara de comercio e indicando el código
de verificación KhnSkxEX2j 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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